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CUT: 22088-2024

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0073-2024-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA

Ayacucho, 08 de marzo de 2024

VISTO:

El Informe Técnico Nº 0043-2024-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA/MMJQ, de fecha 07 de 

marzo de 2024, sobre la petición de ACLARATORIA del artículo 1° la Resolución 

Administrativa N° 0094-2024-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA, tramitado por el señor José Virgilio 

Huamán Navarro, presidente del “Comité de Usuarios de Agua Lambrasniyocc Huancayocc 

Alta”, contenido en el expediente administrativo signado con Código Único de Trámite N° 

22088-2024-ANA; y,
 

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30157, Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua y su reglamento 

aprobado por Decreto Supremo N° 005-2015-MINAGRI, tiene por objeto regular la 

constitución y funcionamiento de las organizaciones de usuarios de agua previstas en la Ley 

N° 29338 – Ley de Recursos Hídricos;

Que, el Texto Único Ordenado (TUO), de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General (LPAG), aprobado por el D.S. N° 004-2019-JUS en su artículo 212° 

inciso 212.1) y 212.2) dispone que: 

“212.1. Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden 

ser rectificado con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a 

instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de 

su contenido de la decisión.

212.2. La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o 

publicación que corresponda para el acto original”



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 9105677E

Que, mediante la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0094-2023-ANA-AAA.MAN-

ALA.AYA se resuelve en el artículo 1°: RECONOCER al Consejo Directivo del “Comité de 

Usuarios de Agua Lambrasniyocc Huancayocc Alta”, del Sector Hidráulico Menor Huanta, 

Clase B y Subsector Hidráulico Lambrasniyocc Huancayocc Huamanccacca, ubicado en el 

distrito y provincia de Huanta departamento de Ayacucho; conformado por los siguientes 

usuarios:

CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI N°
Presidente: CORAHUA CAMASI, Felicitas 44962219

Vicepresidente: CHAVEZ PARIONA, Ercilia 43151888

Secretario: ILLESCA TINCOPA, Julián Angelino 80063483

Tesorero: HUARANCCA PALOMINO, Damián 80060747

Vocal : PARIONA CHAVEZ, Cirilo 28595966

Que la Administración Local de Agua Ayacucho ha procedido a revisar la 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0094-2023-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA, de fecha 14 de 

febrero de 2023, la cual ha sido contrastada con el acta de asamblea general en la que 

RENUNCIA al cargo de presidente la Sra. CORAHUA CAMASI, Felicitas y; habiendo en la 

misma asamblea nombrado al señor HUAMAN NAVARRO, José Virgilio como nuevo 

presidente conforme señala su art. 24° de su estatuto, aprobado con fecha12.12.2015, la que 

se requiere RECTIFICAR el artículo primero de la citada resolución a instancia de los 

administrados, la parte que señala el nombre y apellido del cargo de presidente del “Comité 

de Usuarios de agua Lambrasniyocc Huancayocc Alta”;

 Que, estando enmarcada en la Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua, Ley N° 

30157 y su Reglamento el Decreto Supremo N° 005-2015-MINAGRI; en uso de las facultades 

conferidas a esta Administración Local de Agua por el Reglamento de Organización y 

Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo N° 018-

2017-MINAGRI, y por Resolución Jefatural Nº 079-2021-ANA;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°.- RECTIFICAR el artículo PRIMERO de la RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA N° 0094-2023-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA, de fecha 14.02.2023, en el 

sentido que en asamblea general de fecha 31.01.2024, se realizó el cambio de directiva en el 

cargo de presidente de quien era la Sra. CORAHUA CAMASI, Felicitas por el señor HUAMAN 

NAVARRO, José Virgilio; por motivos de la renuncia a dicho cargo por parte de la referida, la 

cual debe quedar de la siguiente manera:
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Artículo 1° dice:  (…) RECONOCER al Consejo Directivo del “Comité de 

Usuarios de Agua Lambrasniyocc Huancayocc Alta”, del Sector Hidráulico Menor 

Huanta, Clase B y Subsector Hidráulico Lambrasniyocc Huancayocc 

Huamanccacca, ubicado en el distrito y provincia de Huanta departamento de 

Ayacucho; conformado por los siguientes usuarios:
CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI N°

Presidente: CORAHUA CAMASI, Felicitas 44962219
Vicepresidente: CHAVEZ PARIONA, Ercilia 43151888
Secretario: ILLESCA TINCOPA, Julian Angelino 80063483
Tesorero: HUARANCCA PALOMINO, Damián 80060747
Vocal : PARIONA CHAVEZ, Cirilo 28595966

(…)

Artículo 1° debe decir: RECONOCER al Consejo Directivo del “Comité de 
Usuarios de Agua Lambrasniyocc Huancayocc Alta”, del Sector Hidráulico 

Menor Huanta, Clase B y Subsector Hidráulico Lambrasniyocc Huancayoccc 

Huamanccacca, ubicado en el distrito de Huanta, provincia de Huanta y 

departamento de Ayacucho, para el periodo del año 2023 al 2024, quedando 

conformado por los siguientes usuarios:
CARGO APELLIDOS Y NOMBRES DNI N°

Presidente: HUAMAN NAVARRO, José Virgilio 28604950
Vicepresidente: CHAVEZ PARIONA, Ercilia 43151888
Secretario: ILLESCA TINCOPA, Julián Angelino 80063483
Tesorero: HUARANCCA PALOMINO, Damián 80060747
Vocal: PARIONA CHAVEZ, Cirilo 28595966

ARTÍCULO 2°.- Manténgase vigente en lo demás, la Resolución Administrativa N° 

0094-2023-ANA-AAA.MAN-ALA.AYA, de fecha 14.02.2023.

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR la presente resolución al “Comité de Usuarios de Agua 

Lambrasniyocc Huancayocc Alta”, para los fines correspondientes.

Regístrese y Comuníquese;

FIRMADO DIGITALMENTE

BETSY INGRID AYALA DELGADO
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA AYACUCHO
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